
11348 Miércoles 1 octubre 2008 BOE núm. 237

11. Condiciones mínimas:

a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 4, categoría f.
Grupo G, subgrupo 6, categoría f.
La capacidad técnica según lo especificado en el apar-

tado J.2, del cuadro de características del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas particulares.

b) Para aquellas empresas no españolas de paises 
integrados en la Unión Europea que no estén clasifica-
das, se exigirá la documentación que señalan los artícu-
los 64 y 65 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

12. Plazo de validez de la proposición: 2 meses con-
forme al artículo 145 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

13. Criterios de adjudicación: La oferta económica-
mente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios que 
figuren en el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

14. Variantes: Según el cuadro de características del 
contrato.

15. Información complementaria:

Tipo de poder adjudicador: administración regional/
local. Se trata de un anuncio no obligatorio: No.

La mesa de contratación comprobará en acto previo la 
documentación general (sobre A), según se especifica en 
el punto 3.6 Constitución y funcionamiento de la mesa, 
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

En el caso de que la información reflejada en la direc-
ción de Internet no concuerde con los datos publicados en 
el anuncio de licitación, prevalecerá éste. Si por algún 
motivo hubiese que retrasar el acto público de apertura de 
las proposiciones se reflejará la nueva fecha en el perfil del 
contratante (http://www.xunta.es/contratacion).

16. Fecha de envío del anuncio: 25 de septiembre de 
2008.

17. Fecha de recepción del anuncio por la Oficina de 
Publicaciones Oficiales de la Unión Europea: 25 de sep-
tiembre de 2008.

El importe del presente anuncio será por cuenta del 
adjudicatario.

Santiago de Compostela, 25 de septiembre de 2008.–Por 
delegación (Orden de 06-03-2003, Diario Oficial de Galicia 
número 50 de 12 de marzo). El Secretario General de la 
Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes. Firmado: Luis Vázquez Rodríguez. 

 56.623/08. Resolución de 25 de septiembre de 
2008, de la Consellería de Política Territorial, 
Obras Públicas y Transportes, por la que se 
anuncia la licitación del procedimiento abierto 
multicriterio de la obra: Proyecto de seguridad 
vial en la PO-325, tramo Vigo 0+000 al 8+650, de 
clave: PO/07/045.06.1.

1. Entidad adjudicadora: Xunta de Galicia. Conse-
llería de Política Territorial, Obras Públicas y Transpor-
tes. Direccion General de Obras Públicas. Subdirección 
General de Carreteras. Edificios Administrativos de San 
Caetano. Santiago de Compostela- A Coruña(España). 
Teléfono número: 981.54.49.86, telefax número: 
981.54.47.91.

2. Modalidad de adjudicación elegida: procedimien-
to abierto multicriterio, tramitación ordinaria.

3. a) Lugar de ejecución: Pontevedra.
b) Naturaleza y alcance de las obras, opciones, ca-

racterísticas generales de la obra: Clasificación CPV 
(Vocabulario Común de la Contratación Pública): 
F45233100. Proyecto de seguridad vial en la PO-325, 
tramo Vigo 0+000 al 8+650, de clave PO/07/045.06.1.

Presupuesto base de licitación: 8.991.343,77 euros 
(IVA excluido). IVA: 1.436.615 euros.

4. Plazo de ejecución eventualmente impuesto: 18 
meses.

5. a) Nombre y dirección del servicio al que pue-
den solicitarse el pliego de condiciones y los documentos 
complementarios: El indicado en el apartado número 1. 
Asimismo, también se podrán obtener el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares, cuadro de característi-
cas relativo a esta contratación en la siguiente dirección 
de Internet: http://www.xunta.es/contratacion/.

Y en Copy Estudio, calle Nueva de Abajo, números 
19-21, teléfono 981-59.33.85: pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, cuadro de características, proyec-
to, soporte digital.

6. a) Fecha límite de recepción de las ofertas: 11 
de noviembre de 2008, a las 14,00 horas.

b) dirección a la que deben enviarse las ofertas: La 
indicada en el apartado 1 del presente anuncio y en la 
forma establecida en los pliegos de condiciones.

c) idioma: Gallego, castellano o en los idiomas de la 
Unión Europea, acompañado de traducción oficial.

7. a) Personas admitidas a la apertura de las pli-
cas: Acto público.

b) Fecha, hora y lugar: 2 de diciembre de 2008, a las 
11:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección General 
de Obras Públicas, Consellería de Política Territorial, 
Obras Públicas y Transportes.

8. Fianzas y garantías exigidas: Se exigirá una ga-
rantía definitiva equivalente al cinco por ciento (5%) del 
presupuesto base de licitación IVA no incluido: 
449.567,19 euros. Dicha garantía podrá ser presentada en 
la modalidad y por las personas o entidades que especifi-
ca la legislación española vigente.

9. Modalidades básicas de financiación y de pago 
y/o referencias a los textos que las regulan: Los referidos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación 
de contratistas: Se ajustará a los requisitos previstos en el 
artículo 48 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público.

11. Condiciones mínimas:

a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 6, categoría f.
Grupo G, subgrupo 4, categoría f.
La capacidad técnica según lo especificado en el apar-

tado J.2, del cuadro de características del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas particulares.

b) Para aquellas empresas no españolas de paises 
integrados en la Unión Europea que no estén clasifica-
das, se exigirá la documentación que señalan los artícu-
los 64 y 65 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

12. Plazo de validez de la proposición: 2 meses con-
forme al artículo 145 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

13. Criterios de adjudicación: La oferta económica-
mente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios que 
figuren en el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

14. Variantes: Según el cuadro de características del 
contrato.

15. Información complementaria:

Tipo de poder adjudicador: administración regional/
local. Se trata de un anuncio no obligatorio: No.

La mesa de contratación comprobará en acto previo la 
documentación general (sobre A), según se especifica en 
el punto 3.6 Constitución y funcionamiento de la mesa, 
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

En el caso de que la información reflejada en la direc-
ción de Internet no concuerde con los datos publicados en 
el anuncio de licitación, prevalecerá éste. Si por algún 
motivo hubiese que retrasar el acto público de apertura de 
las proposiciones se reflejará la nueva fecha en el perfil del 
contratante (http://www.xunta.es/contratacion).

16. Fecha de envío del anuncio: 25 de septiembre de 
2008.

17. Fecha de recepción del anuncio por la Oficina de 
Publicaciones Oficiales de la Unión Europea: 25 de sep-
tiembre de 2008.

El importe del presente anuncio será por cuenta del 
adjudicatario.

Santiago de Compostela, 25 de septiembre de 2008.–Por 
delegación (Orden de 06-03-2003, Diario Oficial de Galicia 
número 50, de 12 de marzo), el Secretario General de la 
Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes, Luis Vázquez Rodríguez. 

 56.624/08. Resolución del 25 de septiembre de 
2008, de la Consellería de Política Territorial, 
Obras Públicas y Transportes, por la que se 
anuncia la licitación del procedimiento abierto 
multicriterio de la obra: Tramo 2 Vía Ártabra. 
VG 1.3: enlace Meirás-Veigue (AC-526), de clave 
AC/04/156.01.2.

1. Entidad adjudicadora: Xunta de Galicia. Conse-
llería de Política Territorial, Obras Públicas y Transpor-
tes. Dirección General de Obras Públicas. Subdirección 
General de Carreteras. Edificios Administrativos de San 
Caetano. Santiago de Compostela-A Coruña (España). 
Teléfono número: 981.54.49.86, telefax número: 
981.54.47.91.

2. Modalidad de adjudicación elegida: procedimien-
to abierto multicriterio, tramitación ordinaria.

3. a) Lugar de ejecución: A Coruña.
b) Naturaleza y alcance de las obras, opciones, ca-

racterísticas generales de la obra: Clasificación CPV 
(Vocabulario Común de la Contratación Pública): 
F45233100. Tramo 2 Vía Ártabra. VG 1.3: enlace Mei-
rás-Veigue (AC-526), de clave AC/04/156.01.2.

Presupuesto base de licitación: 9.050.164,83 euros 
(IVA excluido). IVA: 1.448.026,37 euros.

4. Plazo de ejecución eventualmente impuesto: 36 
meses.

5. a) Nombre y dirección del servicio al que pue-
den solicitarse el pliego de condiciones y los documentos 
complementarios: El indicado en el apartado número 1. 
Asimismo, también se podrán obtener el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares, cuadro de característi-
cas, proyecto, relativo a esta contratación en la siguiente 
dirección de Internet: http://www.xunta.es/contratacion/.

Y en Copy Nino, calle General Pardiñas, número 2, 
teléfono 981-58.89.38: pliego de cláusulas administrati-
vas particulares, cuadro de características, proyecto, so-
porte digital.

6. a) Fecha límite de recepción de las ofertas: 3 de 
noviembre de 2008, a las 14,00 horas.

b) Dirección a la que deben enviarse las ofertas: La 
indicada en el apartado 1 del presente anuncio y en la 
forma establecida en los pliegos de condiciones.

c) Idioma: Gallego, castellano o en los idiomas de la 
Unión Europea, acompañado de traducción oficial.

7. a) Personas admitidas a la apertura de las pli-
cas: Acto público.

b) Fecha, hora y lugar: 21 de noviembre de 2008, a 
las 11,00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas, Consellería de Política Territo-
rial, Obras Públicas y Transportes.

8. Fianzas y garantías exigidas: Se exigirá una ga-
rantía definitiva equivalente al cinco por ciento (5%) del 
presupuesto base de licitación IVA no incluido: 
452.508,24 euros. Dicha garantía podrá ser presentada en 
la modalidad y por las personas o entidades que especifi-
ca la legislación española vigente.

9. Modalidades básicas de financiación y de pago 
y/o referencias a los textos que las regulan: Los referidos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación 
de contratistas: Se ajustará a los requisitos previstos en el 
artículo 48 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público.

11. Condiciones mínimas:

a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 1, categoría f.
Grupo A, subgrupo 2, categoría f.
Grupo B, subgrupo 2, categoría f.
La capacidad técnica según lo especificado en el apar-

tado J.2, del cuadro de características del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas particulares.

b) Para aquellas empresas no españolas de paises 
integrados en la Unión Europea que no estén clasifica-
das, se exigirá la documentación que señalan los artícu-
los 64 y 65 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

12. Plazo de validez de la proposición: 2 meses con-
forme al artículo 145 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

13. Criterios de adjudicación: La oferta económicamen-
te más ventajosa teniendo en cuenta los criterios que figuren 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

14. Variantes: Según el cuadro de características del 
contrato.


